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IMACEC SIN PUNTO DE INFLEXIÓN 

] Imacec de mayo registró una expansión de 

3,2%, en el rango inferior de las expectativas 

del mercado, lo que no debiera ser motivo de 

sorpresa. Más allá de variaciones puntuales 

en una u otra dirección, lo que refleja la serie 

de los Imacec es la mantención de una ten- 

dencia que se viene manifestando desde hace 

largo tiempo, a partir de la cual no es posible concluir que 

se esté en presencia de un punto de inflexión. 

Durante el primer trimestre, la economía se expandió 2,3%, 

especialmente impulsada por las exportaciones -en particular 

por la minería- y en mayo el Imacec 

creció 2,5%, lo que en términos deses- 

tacionalizados significó un aumento 

de 0,6% respecto de abril. La cifra 

global de mayo fue más alta (3,2%), 

destacando nuevamente la minería 

con un incremento de 10,3%. No obs- 

tante, la variación desestacionalizada reflejó una contracción 

de 0,2% con respecto a abril. 

Al igual que la mayoría de los analistas del mercado, en el 

IPoM de junio se elevaron las proyecciones de crecimiento 

para 2025, aumentando el límite inferior del rango de proyec- 

ción desde 1,75% a 2% por ciento. El instituto emisor explicó 

este cambio considerando que el punto de partida fue mejor 

que lo anticipado, en lo cual la evolución de las exportaciones 

ha sido fundamental. 

A pesar de que la incertidumbre mundial ha llevado a ajus- 

específico de los aranceles ha motivado a muchos comprado- 

res de cobre a adelantar sus pedidos. Esto ha sido muy benefi- 

cioso para Chile en estos meses, ya que no solo se ha reflejado 

en mayores volúmenes exportados: la mayor demanda por 

el metal rojo también se ha traducido en un aumento en su 

precio. Pero no hay claridad aún en cuanto a lo que pueda 

acontecer hacia delante, por cuanto los riesgos comerciales y 

geopolíticos siguen latentes. 

Respecto de los factores internos, en el análisis del Banco 

Central hubo también mención a mejores perspectivas para 

la inversión a partir del catastro que elabora la Corporación 

de Bienes de Capital, considerando 

La baja inversión, la productividad. además os proyectos en trámite de 
estancada y un mercado laboral 
deprimido siguen obstaculizando 

el crecimiento. 

evaluación ambiental. Más allá de la 

permisología que está agobiando a 

estas iniciativas, en la medida que se 

instale en el mercado la visión de que 

en las elecciones presidenciales de fin 

de año se va a producir un cambio en la coalición gobernante, 

ello sin duda contribuiría también a agilizar la inversión. 

Pero sin desconocer que la presencia de estos factores po- 

dría conducir a un mejor resultado en 2025, tampoco se puede 

olvidar que el potencial de crecimiento de la economía chilena 

medido por el PIB tendencial sigue estancado por debajo del 

2% anual, y son los elementos subyacentes a esta cifra (baja 

inversión, productividad estancada y un mercado laboral 

deprimido) la principal restricción que habrá que vencer para 

lograr un genuino punto de inflexión, y así recuperar la capa- 

cidad de crecimiento. tar a la baja las estimaciones de crecimiento global, el tema 
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América Latina: 
la vieja solución 
caudillista 

mérica Latina es la zona más peligrosa 

del mundo. Según el BID, uno de cada 

tres homicidios que se registra en el 

'orbe tiene lugar aquí. Mientras la tasa 

global alcanza a siete asesinatos por cada 

100 mil habitantes, en la región se empina 

hasta 20,2 por cada 100 mil habitantes. El 

76% de los latinoamericanos se declara in- 

seguro. Las consecuencias económicas son 

enormes: el FMI calcula que el costo directo 

de la delincuencia alcanza a 3,4% del PIB 

regional. Datos de InSight Crime señalan 

que al menos 121.695 personas murieron 

asesinadas en América Latina durante 

2024, lo cual significa que la región más 

que duplicó en solo un año el número total 

de víctimas fatales por la violencia de zonas 

de guerra como la Franja de Gaza. 

Existe una relación directa entre los ín- 

dices de violencia y la actividad del crimen 

organizado. La mitad de los homicidios que 

se producen en la región están vinculados 

con este. La brusca alza de la violencia en 

Ecuador -que en 2018 tenía una tasa de ho- 

micidios similar a la de Chile (5,8/100.000) 

y en 2024 registró 38,7/100.000— está 

ligada al enquistamiento en ese país de 

bandas criminales. Mafias surgidas princi- 

palmente en México, Colombia, Venezuela 

y Brasil operan como empresas multina- 

cionales que diversifican sus actividades 

ilegales (narcotráfico, trata de personas, 

comercio de armas, secuestro, extorsión, 

blanqueo de capitales) y se aprovechan del 

flujo migratorio para establecerse en todos 

los rincones del subcontinente. 

La sostenida inseguridad que afecta des- 

de hace años a las naciones de la región se 

asocia a lo que el Informe de Riesgo Político 

de América Latina del Centro de Estudios 

Internacionales de la UC denomina una 

“triple crisis” de gobernabilidad, expecta- 

tivas e incertidumbre. Bajo esta deno- 

minación se encuentran la desconfianza 

institucional, el descontento social y la 

ausencia de certezas por la incapacidad de 

resolver problemas de larga data. Todo ello 

insista en que la solución para lograr un 

cambio real pasa por mejorar las institucio= 

nes está dibujando en el agua y descono- 

ciendo que la corrupción, la incapacidad y 

la negligencia institucionales son la norma 

por estos pagos. Esa debilidad crónica es la 

que aprovecha sin misericordia el crimen 

organizado para imponerse con violencia y 

atemorizar a la gente. El preocupante dete- 

rioro genera falta de autoridad y legitimi- 

dad; en ellas se solazan los delincuentes. 

Obstruida sine die la posibilidad de un 

renacimiento institucional, la experiencia 

práctica sugiere que el camino más corto 

para restituir el orden es el retorno a un 

viejo hábito latinoamericano: el caudi- 

llismo. Es lo que ocurre, por ejemplo, en 

Argentina con Javier Milei y con Nayib 

Bukele en El Salvador, los únicos países 

de la región que hoy dan señales de vigor 

decisivo para combatir sus problemas más 

agudos: el mal manejo económico y la 

“Quien insista en que la solución para lograr un cambio 
real pasa por mejorar las instituciones está dibujando en el 
agua y desconociendo que la corrupción, la incapacidad y la 
negligencia mstrtucionales son la norma por estos pagos”. 
en medio de bajo crecimiento económico y 

un ambiente internacional volátil. 

No cabe duda de que la violencia que 

existe en América Latina es la fiebre que se 

manifiesta frente a una infección sistémi- 

ca: la falta de desarrollo institucional que 

hace que muchos de los estados de la región 

fracasen y no puedan ofrecer seguridad ni 

servicios básicos a la ciudadanía. Quien 

inseguridad, respectivamente. 

Los peligros son muy obvios, pues el 

autoritarismo acecha cuando se le entrega 

demasiado poder a un líder mesiánico. 

Pero, dadas las circunstancias actuales en 

América Latina, parece que una población 

hastiada prefiere el mal menor caudillista a 

una asfixiante continuidad estática que solo 

prolonga y acumula problemas.   

21 

LA COLUMNA DE.   

JOSÉ MIGUEL 
ALDUNATE 
DIRECTOR DE ESTUDIOS 
DEL OBSERVATORIO 
JUDICIAL 

d y 

Lawfare 

Qué se esconde detrás de una palabra? Hace pocas semanas, 

la Corte Suprema de Argentina confirmó la condena contra 

Cristina Fernández: seis años de prisión e inhabilitación per- 

petua por corrupción. De inmediato, sus defensores recurrie- 

ron a un concepto inquietante: lawfare. No era la primera vez. Ya 

lo habíamos escuchado en la condena contra Lula en Brasil y, más 

cerca, durante el procesamiento de Daniel Jadue en Chile. Pero 

atención: cuando escuche esa palabra, póngase alerta. Es probable 

que lo estén metiendo en una trampa lógica de la que no se sale tan 

fácilmente. 

Lawfare es un neologismo anglosajón que surge de la fusión entre 

law -ley o derecho- y warfare -el arte de la guerra-. Así, puede 

entenderse como el uso instrumental del derecho para destruir po- 

líticamente a un adversario. Paradójicamente, el concepto no nació 

en el mundo jurídico, sino en el militar: un general de la Fuerza Aé- 

rea de Estados Unidos advirtió que el derecho internacional podría 

usarse para obtener por la ley lo que antes se lograba por la fuerza. 

El concepto, como se ve, nació patas para arriba. 

Pero, ¿no se supone que el derecho y la guerra están en las 

antípodas? Desde Hobbes en adelante, los modernos entendemos 

la ley como un modo de prevenir la guerra de todos contra todos. El 

derecho no elimina los conflictos, pero ofrece una vía racional para 

resolverlos sin recurrir a la violencia. Y si nos ponemos escépticos, 

el derecho es la ilusión de ¿, 
No se puede invocar el 

Aunque la ilusión sea 

frágil, sigue siendo prefe- 
Ac 2 de un sistema judicial 
Lo que no se puede parcial A al mismo 

hacer -al menos, no 

el lawfare como denuncia blin aje frente d cualquier 

de un sistema judicial acusación que afecte El 

tiempo usarlo como blin= 

daje automático frente a 

contra la impunidad de los poderosos y, a la vez, deslegitimar a los 

tribunales cuando la justicia alcanza a “mis” poderosos. 

forma de lawfare: una herramienta para desactivar selectivamente 

la legalidad según convenga. Esa lógica solo es posible cuando no 

explotadores, lo que se quiera- y, por tanto, esos mismos valores 

pueden invocarse o desecharse sin contradicción. Las reglas se 

que tal cosa es posible. 

lawfare como denuncia 

rible a su alternativa. 

DN e tiempo, usarlo como 
'onestamente- es invocar 

parcial, y al mismo ” 
los propios”. 

cualquier acusación que afecte a los propios. No se puede clamar 

De lo contrario, el uso del término se vuelve, él mismo, una 

se cree en los valores del sistema -burgueses, antidemocráticos, 

respetan solo mientras favorecen al propio bando. 

La conclusión es no se puede defender a Cristina Fernández o a 

Daniel Jadue apelando a sus trayectorias políticas supuestamente 

inmaculadas, sin aportar argumentos que desvirtúen concretamen- 

te los cargos que se les imputan. Y, nos guste o no, el único espacio 

que, con todas sus falencias, ofrece garantías para hacerlo son los 

tribunales de justicia. Cuando eso se olvida, deja de importar qué 

ocurrió y solo importa a quién le ocurrió, mientras se alimenta la 

misma batalla mediática que se dice combatir. Así, poco a poco, 

dejamos de preguntar si hubo corrupción o si se violó la ley. Porque, 

en el fondo, el concepto de lawfare es una trampa, una estrategia 

tan efectiva como conveniente. 
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